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EL REGISTRADOR MERCANTIL DE BARCELONA Y SU PROVINCIA QUE 
SUSCRIBE, tras examinar los Libros del Archivo y la base de datos informatizada 
existente en este Registro Mercantil de Barcelona con referencia a la Sociedad 
solicitada, 

CERTIFICA: Que los datos relativos a esta Sociedad, son los siguientes: 

DENOMINACIÓN DEL EMPRESARIO: 
COTEXPA INTERNATIONAL BROKERS SL 

DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL: 
INICIALES : 
Tomo: 39023 Folio: 67 Hoja: B-335453 INSCRIPCIÓN 1 
ÚLTIMOS: 
Tomo: 39023 Folio: 71 Hoja: B-335453 INSCRIPCIÓN 4 

Que las inscripciones 1? a 4*, únicas practicadas a dicha Sociedad, constan por 
fotocopia en 10 folios, a una sola cara, con el membrete de este Registro números 
A5356736 al AS356795, unidas a la presente, cuyas fotocopias son reproducción fiel y 
exacta del original, habiéndose omitido los datos considerados sensibles por la 
legislación de protección de datos, y van selladas con el sello de este Registro. 

INCIDENCIAS ESPECIALES : 

No existen incidencias especiales. 

ASIENTOS DE PRESENTACIÓN VIGENTES: 

Diario de presentación de inscripciones: 
No tiene asientos vigentes. 

Diario de presentación de depósito de cuentas: 
No tiene asientos vigentes. 

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente 

información registral a ficheros o bases de datos informáticas para la consúlta' 
individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de. 

procedencia. 

Y para que conste, expido la presente certificación en el folio número B2461073, 
a una sola cara y con el membrete de este Registro, a las 8:55 horas del 
día veintiuno de marzo de dos mil trece. 
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ECUERIA EIA COTE TERRA TON ADORA O EDAD) FAA" CIF: BE42B1912.- La Sociadad de 

MARDINALES 41 esta hoja ns. costra por los siguientes ESTATUTOS, que resultan de la escritura de 

at fecha 26 de octubre de 2006, que ltego as dirá: 

2 $ 
- br ARTÍCULO 19.- La Sociedad se denomtos "COTIZA 

£ Ss) AN INTERNATIONAL BROKERS, SOCIEDAD LIMITADA". —- 

AT ARTICULO 20.- Ln Sociedad tiene por objeto; —---=-—-- 

- La intermediación entre compañías públicas 0 

privadas, nacionales 0 NTernacionales, == ——===naemmm.= 

- Busqueda de INVerSores, o —eonmommanarnmeneamen=n 

- Proyectos de inversiones nacionales € 

ht onales”. 

ARTÍCULO 3%.- Quedan excluidas del objeto social 

todas aquellas actividades para cuyo ejercido la Ley exifa 

requisitos especiafes que to queden cumplidos por esta 

Sodtedad. Si las disposiciones legales exiglesen para el 

ejercicio de sigunas de las actividades comprendidas en el 

ELISTRO » REGISTRAL objeto social algún UÚtulo profesional 0 autorización 

x EE z administrativa, o Inscripción en Registros Públicos, dichas 
«* TARA Xx o 

A Ls Z actividades deberán realizarse por medio de persona que 
z o 

5 Ebo a ostente dicha titularidad profesional y, en su caso, no : o” 
dl z o 
5 NA podrán iniciarse antes de que se hayan cumplido los . E 

BAMCEIora 7] requisitos administrativos exigidos, 2. : .” . 

ARTICULO 4.- Lo duración de lo Sociedad es Qs 

EN . inclefinida y da comienzo a Sus operaciones el día del : AN 

0 ” 

4 

ni   
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otorgamieto de la escritura IUNBRCIONA. === 

ARTICULO 5.- La fecha de cierre del ejercicio social 

será el día 31 de Diciembre de cada año. —————=ornao==. 

ARTICULO 6%.- El domicilo de la Sociedad se 
estabfece en Barcelona, calle Padua, 95, 39 19, ——o.oooone- 

ARTICULO 7%.- El capital social es de TRES MIL 

TRESCIENTOS FUROS (3.300,00 Buros) dividido en 

TRES MIL TRESCIENTAS participaciones sociales números 

1 al 3300 ambas inclusiva, de UN EURO (1,00 Euros) de 

valor nomirlal cada una, acumulables e indivisidles, que no 

podido incorporarse a títulos negociables ni denomiiarta 

acciones. El capital social está integramente susario y 

desembolsado. 

CAPDAD. .__Jh-... RÉGIMEN....DE.
 

LAS 

PARTICIPACIONES. 

ARTICULO 8*.- Los participaciones sociales están 

sujetas al régimen previsto en la Ley. La transición de 

participaciones sociales y la constitución del derecho real de 

prenda deberá constar en documento público. La 

constitución de otros derechos reales deberá constar en 

Escritura Pública. Los derechos frente a la Sociedad 3e 

podrán ejercer desde que éste tenga conocimiento de la 

transmisión o constitución del gravamen La Socieded 

fevaré un libro registro de socios que cualquier socio podrá 
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examinar y del que los titulees podtán obténtr 

certificaciones de los derechos registrados 4 su nombre. 

ARTICULO 9%- La transmisión de porticipaciones 

socioles se regirá por lo dispuesto en los 'artículos 29 y 

siguientes de la Ley. En consecuencia, será libre la 

transmisión voluntaria de participaciones por sctos 

intervivos entre socios, o a favor del cónyuge, ascendientes 

o descendientes del socio o de sociedades pertenecientes al 

mismo grupo que la transmitente, así como las 

transmisiones mords Causa. --======"" mr mo 

ARTICULO 109.- En caso de usufructo de 

participaciones, la cualidad de socio reside en ef nudo 

propietario, pero el usufructuario tendrá derecho en todo 

caso a tos dividendos acordados por la Sociedad durante el 

usufructo. En el caso de PRENDA corresponderá al 

propietario el ejercicio de fas derechos del socio. m=====-====" 

ARTICULO 21%,- Los órganos sociales son la Junta 

General y los Administradores, y en lo no previsto en estos 

Estatutos se regirán por lo dispuesto en los artículos 43 y 

siguientes de la Ley. 

ARTICULO 12%. JUNTA GENERAL.- Los Socios 

  

reunidos en Junta General decidirán, por la mayoría legal, 

en los asuntos proplos de la competencia de la Junta, =-=-=-- 
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Mod1f1cartto an pr 160... 
Barcelona, E 2014 “7 

AH 
MMicionado un tuerto articulo 00m el 
ordinal 13%? Bis «a, los Satatutas 

a 04 de maxco de 2.013 . 

AA 

MOGILICNCO art. 18% par fasop. 4* 
Baxcelona, a 04 de marga de 2.013     

r 

ARTÍCULO £3".- CONVOCATORIA.- La Junta General 
será convocada por los Administradores o liquidadores, en 

su caso, mediante comunicación individual y escrita del 

enuncio a todos los socios el domicilio que conste en el libro 

registro, por correo certificado, con acuse de recibo, aa 

ARTICULO 14.- ASISTENCIA Y REPRESENTACIÓN.- 

Todos los socios tienen derecho a asistir a la Junta General 

por sí o representados por otre persona, socio 0 NO. ===" 

la representación comprenderá la totalidad de las 

participaciones del representado, deberá conferirse por 

escrito y si no consta en documenta público deberá ser 

  especial para cada Junta. 

ARTICULO 15%.- ADMINISTRADORES.- La Junta 

Genera! confiará la Administración de la Sociedad a tres 

adrinistradores MancomunadOs,. === —— ==. non ecnnoornnnes 

ARTICULO 16*.- Para ser nombrado Administrador no 

se requerirá la condición de SOCIO. --===-=e=enno=anmanmo .. 

ARTICULO 17%.- Los Administradores ejercerán su 

cargo indefinidamente, pudiendo ser separados de su cargo 

por la Junta General aún cuando la separación no conste en 

  el Orden del Día. 

ARTICULO £8".- Le representación de la Sociedad en 
juicio y fuera de él corresponde a los Administradores, que 

lo ejercerán actuando mancomunesdamente dos cuslesquiera 
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  monas ARO 8 de elos, y $e extenderá a todos tos actos comprendidos en 

A el objeto social, en la forma y en el ámbito prevenidos en el 

Articulo 63 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 

  

ARTICULO 19?.- El cargo de Administrador es 

  

  

  

ARTICULO 20%.- Las socios tendrán derecho a 

separerse de la Sociedad y podrán ser excluidos de la 

misma por acuerdo de la Junta General por las Causas y en 

ta forme prevista en los artículos 95 y siguientes de la Ley. - 

CAPITULO Y,- DESOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. ---—- 
ARTICULO 22*.- La Sociedad se disolverá y liquidará 

por las causas y de acuerdo con el régimen astablecido en 

A A E A TI IE NO 

EGÍSTRO « REGISTRE tos artículos 104 y siguientes de da Ley. 

CERSIFICACICS ES ARTICULO 22%.- Los Administradores al tiempo de la. , 

CERTIFICACIONS 
disotución quedarán convertidos en iiquidadores, súlvo que - 

5 la Junta General hublese designado otros el acordar la 
' M 

alsotución. 
“” 
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    Los Liquidadores ejercerán su cargo por tiempo o. 

indefinido. Trenscurridos tres años desde la apertuta de la o 

iiquidación sin que se haya sometido a la aprobación de la 
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- competencias de la Junta General. —- 

      

” 

Junta General el balance final de la Hguidación, cuniquier 

socio O persona con interés legitimo podrá solicitar del Juez 

de Primera Instancia del domicilio soctal ía separación de los 

tiquiddadores en la forma prevista por Il Ley. "== 

ARTICULO 23%.- Lo cuota de  iquktieción 

correspondiente Y cada socio será proporcione y Su 

perticipación en el capital social. - 

CAPXTULO VE.- SOCISDAD UNIPERSONAL. —---—- 

ARTICULO 34*.- En coso de que ia Sociedad devenga 

unipersonal se estaró a lo Ofspuesto en los artículos 125 y 

siguientes de la Lay, y ef socio único ejercerá las 

  

¿Pr e o sr 

  

A o. 

Transcurridos sels meses desde que un Único socio se» 

. propietario de todas les perticipaciones sociales, són que 

esta crcunstancia se hubiese inscríto en el Registro 

Mercantil, aquél respunderá personal, limitada y 

solidariamente de las deudas sociates contraídas durante el 

periodo de unipersonalidad. Inscrita la umpersonalidad, el 

socio único no responderá de las deudas contreldas con 

posterioridad”. 
La Sociedad de esta hoja ha sido cosstituída por: 

DOM_208_PALLAR GARCIA. cnounuomantaacenes 

asmeeeanos Vecino de Badalona, con domicilio es Calle 

¡Sant Anastasio, 40, 29, y con DNI y NLF. número 

:38.713.122-M. 
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  el,   

vecino de Barcelona,   

con domicilio en Avenido Madiid, 215-217, cotresueto 

derecha A, y con D.N,I. y N.1.F, número 37.686.957-P. ------ 

DON JAVIER COSTA PORTA. runvotarmssaaa 

vecina de Barcelona, 

cón domicilio en Calle Padua, 95, 3%, y con O.N.f. y N.LF. 

número 46,117.372-A. 

  

: CLAUSULAS PUNDACIONALES.- PRINERA.- El capital social de TRES MiL TRESCIENTOS EUROS, 

ha sído asumido y desewbolsado totalnente mediante aportaciones dinerarias por: DON 

JOAN PALLAS GARCIA, 1100 participaciones, niúseros 1 al 1100, ambos inclusive, DON 

LLUIS TEIXIDO POCH, 1100 participaciones, aómeros 1101 al 2209, ambos inclusive, DOM 

JAVIER COSTA PORTA, 1100 participaciones, números 2201 al 3200, amor inclusive - 

SEGUNDA. - Quedan nombrados Administradores mancomunados por pliszo indefinido DOM JOAN 

PALLAS GARCIA, DON LUIS TEIXIDO POCH y DON JAVIER COSTA PORTA, quienes acepten el 

cargo. - TERCERA. - Los actos realizados por el órgano de Adránistración anres de esta 

1mecrapción uon asumidos por la sociedad conforme al artículo 11 de la lay.- CUANTA.- 

Los otorgantes, se confieren poder recíproco para que cualquiera de ellos pueda 

otorgar O suscribir documantos complementarios O recuificatorios de la escritura que 

motiva este asiento.- En su virtud [NSCREB: M 200 la 

BROXERS,  SOCINDAD LIMITADA", y designación del _6 

Administración. Así resulica de la escritura de constitución otorgada el día 25 de 

julio de 2006, ante el Notario de BAsdalona Don JOSE-PRABCISCO CUBCO MASCAROS, número 

2813 de protacolo, presentada a las 10 horas 3 minutos dal día 28 de julio de 2006, 

según el asiento 462 del diario 973 y de la escritura otorgada el día 26 de octubre 

de 2006, ante el citado Notario señor CURCO MASCAROS, número 362B de protocolo, que 

ha sido aportada a este Registro el día 2 de noviembre de 2006. £e ha realinado la 

comprobación exigida por «l artículo 61 bis del Reglamento dal Registro Mercantil.- 

Barcelona, a — 7 ROMÉMBRE 2096 

   

"COTEXPA INTERNATIONAL BROXBRE, SOCIEDAD LIMITADA” DON JOAN PALLÁS GARCÍA y DON 

LuvÍS TSIXIDÓ POCH, expresamente facultados, han elevado a público los 
siguientes acuerdos adoptadas por unanimidad por la Junta Universal, celebrada 

en el domicilio social el día 1 de' Julio:de' 2010, tetera EEE 

  

  cuya. Acta lua 
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IGesado el Ger smitaleración porta 

Conado el 
facultad cnstifivanto. de ha dano 
exupliajento a 16 dinuasto ea al art. 
111 dei Segiteesto «si Registro 
Maccantil, Barcelona, a 04 de serio de 
2.013   

    

tituias Gel  Dparga  00n     

aepxobeda por unanimidad al final de le ceunión. Trasladar 0) donicitío social 

y modificar en consecuencia sl Artículo 6” de los Ketarutos Socialán el cua) 

quedará redactado Como sigué.a continuación: “ARTÍCULO €*,- POMICTIJO. Ml 

domícilio seocial 3e fíja en Barcelona, Avenida madrid, número 213-217 

entresuelo A.”. En su vircud INGSCRIBO los expresados designación. $e Preaidente 

Y Secretario de la Junta, crasiado de domícilio, modificación del artículo $: 

de _los Estatutos Sociales. y Capcelo parcialsente la inscrigción 1* que 
aántecade.- Asl vesuita de la eteritura otorgada el día 29 de Diciembre de 

2019, ante el Notario de BARCELONA, DON SSRGT GONZÁLEZ 

protocolo, presentada u las 14 horas y 12 minutos, 

2011, según el asiento 1097 del Diario 1:04.- Bar 
   

  

del dfaf3i de Enero de 

"COPEXFA INTERNATIONAL BROXERS, SOCIMDAD LINITADA” DON LLUÍS TEIXIDÓ POCH y DON 

JOAN PALLÁS GARCÍA, exprenamenta facultados, han elevado a público los 
siguientes acuerdos adoptados por unanimidad por la Junta Universal, celebrada 

- en el domicilio sosial el día 17 de Octubre de 2013, emma 

  cuye Acta fue 
aprobada por unaniínidad al final de la sesión: PAIMIRO: Cambiar el drgano de 

adwinistración de la sociedad, que pasará de tres administradores rancuaunados 

a dos adainsutradores mancomunados y, en consecuencia nodífirar el artículo 

1” de los Bstatutos Socialeg el cual quedará redactado cowo wigue a 

continmación: "ARTÍCULO 15*,- Administradores. La Junta Genarai confiará la 

Administración de la Sociedad a dos administradores mancomunados.” SBQUIMO + 

Aceptar la reauncia 'a su cargo de adaínioerador wancomunido de la conpañía 

presentada por DON JAVIER COSTA PORTA, aprobando plensmente su gestión. 

TERCERO: Nombrar administradores mencomunados de la aocitdad, por plero 
indefinido y con todas las facultades que al cáórgo confierea la Ley y los 

Estatutos eocíales, a NON LLUÍS TEIXIDÓ POCH, 
n vecino de Barcelona, con domicilio en Avenida” 

madrid, número 315-217, entresuelo A, y con DNI/MIF uumero 37.696.957-P, y a 

DOM JOAN PALLÁS GARCÍA, “us vecino de Radalona, com 
domicillo sn Avenida Martí Pujol, número 174, 3% 2*, y con ONIJRIP núnero 

38.713.122-M. Los- designados adsiniaitradores wancominados presentes en la 

soríón, aceptan su, nombramiento. En _u virtud _INSCKERO _los expresados 
designación de Presidente y Secroracio de ia Junta, cese y ceglesción de 
cargos, modificación del artículo 15% de los Estatutos Sociales y cancelo 

  

  

  

. parcialeegte 16 inscripción 52.- Así resulta de la escritura otorgada el día 

17 de Octubre .de 2011, ante el Notario de BARCELONA, “DON SBROI GORZÁLEE 
DELGADO, número 320€ de protocolo. prezentada a Jas 16.horas y 4 minutos, del 
día 26 de Octubre de 2011, según cl asiento 1183 del Diario 1122, nuevamente 
aportada el día 22 de Novieabre de 2011, y de testiuonio librado el día 16 de 

Noviembre de 2011 de la diligencia de igual fecha qua Consta «en La matríz.- Se 
    

 



  

  

Reslisade dae verificeción prevista 40 
«l accienia 2,2. el de la Resolución 

Pinances 
Catalunya del 13 de £ebruro de 2006. 

Ronitidos «Ll  MHEMIC 
reglamentarios. —Barsalont, 
aneto de 2.013 

ion datos 
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peprobación exigida por el arifculo 61 pr del deglismenco del 

ad. ÑÍ8 nombrados no están  —incursos en causa de 

inciiidos en el Registro Público Conturaal - Barcelona, «a 

Po 

  

*COTBXPA INTERNATIONAL BROKERS, SOCIEDAD LIMITADA" DON LLUÍS TEIXIOÓS POCE y LON JOAN PALLÁS 
GARCÍA, expresasente facultados, han elevado e público los siguientes acuerdos adoptados por 

unanimidad por la Junta Universal, cglebrads en el domicilio abcial ol día 28 de Mayo de 

2012, 
cuya Acta fue aprobads por vosninidad el finol de la sesión: PRIMERO: Modificar el articulo 

15” cn los estatutos sociales, que en adelante quedará redactado de la s3iguienta forma: 
vAnTÍCUIO 157,7 Órgano Ds Mininistración.- El órganc de administración de Ja sociedad puede 
quedar estructurado, a elección de la Junta Genecal, mediante cualquiera de los siguientes 
sístenas: 1.- Po un administrador único. 2.- Por un mínimo de dos y un máxino de doce 
administradores conjuntos, y de los que deberán actuar en forea sencenunada dos cuelesquiera 

de ellos. 3.- Por un minimo de dos y un máximo de custro administradores solidarios, que 

actuarán individualmente. t.- Por un consejo de admwaininteeción, compuesto de un minimo de 

tres niembros y un máximo de doce miembros.* SEGUNDO: Incluíc, como parte de los ostatutos 

sociales, el artículo 15-BIS, cuya redacción es la que $e trascribe a continuación: 
“ARTÍCULO 15 B18.- Organización Y Puncionamiento Del Consejo De Administración.- El consejo 
de adrinistración elegirá, de entre sus míenbcos, A un presidente y a-un vicepresidente, en 
su casos también slegicá 3 un secretario, y a yn víceseccetario, en su caso, Que podrán no 
ser consejeros, en cuyo Supueato tendrán voz pero no voto. Y ello siempre que tales 
nombramientos no hubieran sido conoretados en el momento de la designación de los consejeros 

por la Junte General. zl consejo se reunirá siempre que lo acuerde su presidente, bien € 

iniciativa propia o cuando lo aso0liciien dos de sus niembros. La convocatoria s3e cucsará 
mediante carta o telegcoma dirigidos a todos y cada uno de $us Componentes, con cinco dias 
de antelación, quedando de elijo la debida constancia en el acta. No verá necesaria la previa 

convocatoria cuandán estando reunidos todos los consejeros, decidieran por unanimidad su 

celebración. . €l consejo quedará válidamente constituido criando concurran s la reunión, 
presentes o ruprosentados por outro, Consejero, la mitad mé uno de 3us mÍexpos. La 

cepresentación se conferirá mediante caria dirigida al presidente. Los acuerdos se adoptarán 
por msyoría absoluta de los consajaros concurrentes a la rounión. La votación por escrito y 

sin sesión será válidas ai ningón consejero se opone a ello. las Giscusiones y ecuerdaes del 
consejo se llevarán a un libro de ecras, que serán firmadas por el presidente y secretario. 

la represantación de la sociedad corresponderá al propio consejo actuando coleglsdamente. La 
dezegación permanente de alguns: o todas sus facultados leguimente delegables en uno o 
varios consejeros delsgados y la designación de los consejeros que hayan de ocupar tales 

cargos, riquecirá para -+u validez el voto favorable de los dos tercios de los componentes 
del consejo, y no producirá efecto alguno hasta su inscripción en el Registro Meccantil. Los 
consejeros delegados designados ejercerán las facultados delegabies y actuarán en la forsa 

que se determine en 3u nombramiento.” TERCERO: Modificar el artículo 16% en los estácutos 
sociales, que en adelante quedará redactado de la siguiente forma: * 18”.- La 

representación de la sociedad en juicio y fuera de úl corcesponda al dógano de 
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administración, y se extenderá a todos los actos comprendidos en el ohjeta ancial, Ye 14 

forma y en el ámbito prevenidos en el artículo 234 de la Ley de Sociódades de Capital.” 
CUARTO: Cambísr el órgano de acmínistración de la sociedad, que psserá de des 

administradores  mancorunados a das administradores solidarios. QUINTO: Nombrar 

administradores solidarios de la sociedad, por plazo indefinido y con todas las facultades 
que al cargo confieren la Ley y los estatutos sociales, a DON LLUÍS TEIXIOO POCH, enmmmaeaa 

vecino de Barcelona, con domicilio an   

      

Avenida Madcid, número 215-217, entresualo A, y con D.M.1./N.5£.P. númeco 37.686.957-P, y 8 

DOR JOAN PALLÁS GARCÍA, vecino de Badalona, con donicilio en 
Avenida Martí Pujol, número 114 3% 2" y con D.N.1./M.1.F. númaro 38.713.122-M. Los 
designados administradores solidarios, presentes sn la sesión, acepten su nombramiento, 

pronetiundo desempeñar su cargo bien y fielmente. En su víriud [NSCRIBO jos expresados 
designación de Pregnidentea y Secretario de ¿A Junta, comio Os rógimen administrativo, 

  

consecuente cegp de los administre Y pombramiento de cargos, mogrficación de 103 
axtículos 15% y 18% y adigión de yn cuevo bollo son el estime) 15 Bla a los EstRcutos 
Sociales y sapcelo Amente las inacripciones 1* y 3”.- Asi” resulta de la escritura 
otorgada a tiia 16 de Julio de 2012, ante el Notario de BARCELONA, DON SERCI GOMIALEI 

PELGADO, número 2516 de protocolo. presentada a las 12 hores y 21 mínutos, del día 3 de 
Octubre de 2012, según el asiento 640 del Diaría 1146, nuevamente aportada el día 14 de 

Febrero de 2013, y junto con testimonios librados poc el expresado Notario los dias 9 de 
Noviembre de 2012, 21 de Diciembre de 2012 y € de febrero de 2013, de ias diligencias 
extendidas en dichas fechas en la escritura matriz.- Ye ha realixado la comprobación exigida 
por el artículo 61 bis del Reglamento del Regis:ixo Mercantil. Los nombredos no están 
iacureos en causa de incompatibilidad ni ¿ncividos en el Registro Público Concursal.- 
barcelona, a 04 de marzo de 2.013 

      

RAT gag 

 



  

Yo, SERGI GONZALEZ DELGADO, Notario del Ilustre Colegio de 

Cataluña, con residencia en Barcelona, DOY FE: De que lo 

transcrito y reproducido en doce folios de papel de Timbre 

del Estado, exclusivo para documentos notariales, numerados 

con el número del presente y de los once siguientes 

correiativos, ds copia fiel y exacta de su original que me ha 

sido exhibido.| Libro indicador. Sección 2*. Asiento número 

1 lona a, 17 de abríl de 2013 
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Miresterio 

REPUBLICA DE ECULICR de Retaciones Extenores, 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BARCELONA Comer teen 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 44/2013 

en suscribe GALO VINICIO POLO PALACIOS, AGENTE CONSULAR en la Ciudad de BARCELONA, 
ESPAÑA. certifica que la firma de SERGI GONZALEZ DELGADO, NOTARIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE 
CATALUNYA que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este 
Consulado por lo tanto. certifica que es auténtica. a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador. 

BARCELONA, 17 de Abril del 2013 

  

Arancel Consular: 11! 15.8 

Valor: US$ 50,00 
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